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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Manual del Operador tiene como finalidad orientar a los funcionarios autorizados en el uso 
correcto, eficiente y responsable del módulo Espacios Culturales – SIERRA 24/7. 

El sistema permite la evaluación, calificación y gestión de los registros de artistas, así como la 
administración de solicitudes para el uso de espacios escénicos. Asimismo, facilita la gestión de reservas 
internas y externas, y la configuración del calendario de teatros.  

Su correcta utilización garantiza la transparencia, el control y una adecuada planificación de los espacios 
culturales administrados por el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz. 

2. OBJETIVO 

El presente manual tiene como objetivo proporcionar una guía clara y detallada que permita al operador 
gestionar de manera adecuada los procesos del módulo Espacios Culturales SIERRA 24/7. 

El documento describe las funcionalidades relacionadas con la revisión y aprobación de registros de 
artistas, la evaluación de solicitudes de uso de espacios escénicos, el registro de eventos internos y 
externos, la administración del calendario de teatros y la configuración general del sistema.  

Asimismo, busca minimizar errores operativos y asegurar la correcta aplicación de los criterios 
institucionales establecidos por el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz. 

3. ALCANCE 

El presente manual es de aplicación para todos los funcionarios que desempeñan el rol de Operador de 
Espacios Culturales dentro del sistema SIERRA 24/7, en el ámbito del Gobierno Autónomo Municipal 
de La Paz. 

Abarca el uso del módulo Espacios Culturales, incluyendo los procesos de revisión, validación y 
aprobación de registros de artistas, la evaluación de solicitudes de uso de espacios escénicos, la gestión 
de reservas internas y externas, así como la administración del calendario de teatros y la configuración 
básica del sistema. 

El manual se limita a las funcionalidades correspondientes al rol de operador, por lo que no incluye 
procedimientos técnicos de administración del sistema ni actividades propias de otros perfiles de 
usuario. 

4. USUARIOS 

El presente manual está dirigido a los funcionarios del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz que 
desempeñan funciones como Operadores de Espacios Culturales en el sistema SIERRA 24/7. 

Está orientado a usuarios responsables de la gestión operativa del módulo, incluyendo la revisión y 
validación de registros de artistas, la evaluación de solicitudes de uso de espacios escénicos, la 
administración de reservas y la gestión del calendario de teatros. 

Asimismo, puede ser utilizado como material de consulta y apoyo para procesos de capacitación, 
inducción y actualización del personal involucrado en la gestión de espacios culturales. 

Los usuarios deberán cumplir los procedimientos y disposiciones descritos en el presente manual, 
siendo responsables de las acciones realizadas dentro del sistema y de los efectos administrativos. 

 



 

5. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 

El Sistema SIERRA 24/7 – Espacios Culturales permite al operador acceder de manera continua a las 
herramientas necesarias para la administración integral de los registros artísticos y la gestión de los 
espacios escénicos municipales. 

El acceso al módulo se realiza a través de la pestaña ESPACIOS CULTURALES del sistema, disponible en 
el siguiente enlace: 

https://sierra247.lapaz.bo/SierraValle_Oficial/public/ 

El sistema está compuesto por los siguientes módulos (ver Figura 1): 

• Solicitudes de Registro: Permite evaluar la información registrada por los artistas, validar su 
trayectoria y determinar la aprobación o rechazo del registro. 

• Solicitudes de Espacios: Permite revisar, aprobar o rechazar las solicitudes de uso de espacios 
escénicos y funciones realizadas por artistas previamente aprobados. 

• Reservas de Eventos: Permite gestionar reservas de espacios escénicos solicitadas por unidades 
organizacionales del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz y por solicitudes externas. 
Asimismo, permite registrar eventos para artistas previamente aprobados, coordinando la 
asignación de fechas y espacios escénicos como propuesta. 

• Configuraciones: Permite definir parámetros generales del sistema, tales como la habilitación 
de años, meses y convocatorias, así como la administración del calendario de teatros. 

• Calendario de Teatros: Permite visualizar la programación de los teatros seleccionados 
mediante un calendario. En este se muestran los eventos programados, las reservas 
confirmadas y los periodos inhabilitados, facilitando la identificación de la disponibilidad de los 
espacios escénicos. Su funcionamiento es similar al de un calendario digital, donde la 
información se presenta de forma organizada y cronológica. 

Fig. 1. Pestaña Espacios Culturales 

 

https://sierra247.lapaz.bo/SierraValle_Oficial/public/


 

6. ESPACIOS CULTURALES 

6.1. Solicitudes de Registro  

El módulo Solicitudes de Registro permite al operador visualizar, evaluar y determinar la aprobación o 
rechazo de los registros de artistas y organizaciones artísticas enviados a través del sistema IGOB 24/7. 

El operador puede acceder a la información personal, artística y documental registrado por el usuario, 
así como su trayectoria profesional, lo que permite realizar una evaluación objetiva conforme a los 
criterios establecidos por el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (GAMLP). 

Al seleccionar la opción, se despliega una lista de registros organizados en tres bandejas: 

• Recibidos 
• Aprobados 
• Rechazados 

En la bandeja de Recibidos, se visualizan las solicitudes pendientes de evaluación con información 
resumida. Para acceder al detalle completo, el operador debe hacer clic en el botón de la columna 
ACCIÓN (ver Figura 2). 

Fig. 2. Modulo Solicitudes Registro 

 

 

6.1.1. Visualización del detalle del Registro  

Al seleccionar un registro y hacer clic en el botón de la columna ACCIÓN, el sistema muestra una 
pantalla con el detalle completo organizado en un panel de pestañas. 

Las pestañas incluyen la siguiente información (ver Figura 3): 

• Representante 
• Datos del Artista y su trayectoria 
• Productor y su trayectoria 
• Director y su trayectoria  
• Evaluación  

 



 

Fig. 3. Detalles del Registro del Artista en un panel de pestañas 

 

 Consideraciones: 

• La información es de solo lectura y no puede ser modificados por el operador. 
• Los datos deben ser contrastados con la documentación adjunta para verificar su coherencia, 

validez y veracidad. 

6.1.2. Pestaña Evaluación 

La pestaña Evaluación presenta una tabla generada automáticamente con la calificación del artista, 
basada en su trayectoria y en los criterios establecidos por el GAMLP (ver Figura 4). 

El sistema calcula la puntuación considerando:  

• Antigüedad (tiempo de ejercicio artístico) 
• Años de trayectoria registrados 

Las puntuaciones se ajustan automáticamente conforme a los criterios institucionales, garantizando una 
evaluación objetiva y uniforme.  

Importante: Esta evaluación determina si el artista podrá acceder a la opción Solicitud de Espacios 
Escénicos en el sistema IGOB 24/7. 

Fig. 4. Pestaña de Evaluación generadas automáticamente 

 



 

Opciones disponibles en la pestaña Evaluación 

El operador puede seleccionar:  

• Aprobado  
• Rechazado 

En ambos casos, es obligatorio registrar un proveído, consignando los fundamentos de la decisión. 

Consideraciones sobre el proveído: 

• Es obligatorio y forma parte del historial del trámite.  
• No puede modificarse una vez confirmada la decisión.  
• Debe reflejar los criterios de evaluación aplicados  
• Toda observación relevante debe quedar registrada como respaldo formal. 

6.1.3 Acciones posteriores para el artista. 

El sistema actualiza automáticamente el estado del trámite, permitiendo al artista visualizar el resultado 
de su evaluación en el sistema IGOB 24/7. 

En caso de Aprobación (ver Figura 5).  

Se habilitan las siguientes opciones:  

- Actualización/Modificación del Registro (ícono amarillo): Permite actualizar la información del 
artista. 

- Solicitud de Espacios Escénicos (ícono verde): Permite solicitar el uso de espacios culturales. 
- Proveído (ícono azul): Permite consultar la resolución emitida. 

 

Fig. 5. En el sistema IGOB 24/7, iconos habilitados en caso de aprobación  

 

En caso de Rechazo (ver Figura 6).  

Se habilitan:  

- Actualización/Modificación del Registro (ícono amarillo) 
- Proveído (ícono azul)  

El artista puede revisar el proveído y realizar las acciones correspondientes. 

 



 

Fig. 6. En el sistema IGOB 24/7, iconos habilitados en caso de rechazo  

 

 

6.1.4 Acciones posteriores para el operador. 

Los registros evaluados se almacenan automáticamente en bandejas históricas según el resultado: 

- Registro Histórico Aprobados: Contiene todos los registros aprobados con sus respectivas 
calificaciones.  

- Registro Histórico Rechazados: Contiene los registros que no cumplieron los criterios establecidos.  

Estas bandejas permiten:  

• Mantener trazabilidad de las evaluaciones 
• Consultar observaciones y criterios aplicados 
• Facilitar revisiones futuras 

Este mecanismo garantiza el control y la disponibilidad de la información para consultas posteriores. 

Para visualizar un registro, el operador puede utilizar la opción Ver PDF (ícono amarillo) (ver Figura 7). 

 

Fig. 7. En el sistema SIERRA 24/7 – en Solicitud de Registros, icono amarillo para visualizar en PDF  

 



 

6.2. Solicitud de Espacios  

El módulo Solicitud de Espacios permite al operador gestionar, evaluar y determinar la aprobación o 
rechazo de las solicitudes de uso de teatros realizadas por realizadas por artistas y organizaciones 
previamente aprobados en el sistema. 

En este módulo se visualizan las solicitudes organizadas en bandejas según su estado, lo que facilita su 
seguimiento y gestión. 

A través de este módulo, el operador puede: 

• Revisar la programación solicitada.  

• Analizar fechas y espacios solicitados.  

• Evaluar cada fecha y función programada.  

• Registrar el proveído correspondiente. 

6.2.1 Bandeja: SOLICITUDES DE ESPACIOS PENDIENTES.  

Al seleccionar la opción Solicitudes de Espacios, se despliega una tabla con todos los registros en estado 
Pendiente (ver Figura 8). 

El operador puede seleccionar cualquier solicitud para recibir el trámite, haciendo clic en el ícono 
correspondiente.  

Una vez realizada esta acción, el trámite se traslada automáticamente a la bandeja: SOLICITUDES DE 
ESPACIOS EN CURSO, donde podrá ser evaluado. 

 

Fig. 8. Pantalla de Solicitudes de Espacios: en la bandeja PENDIENTES, cada registro muestra un ícono que 
permite recibir el trámite. 

 

 



 

6.2.2 Bandeja: SOLICITUDES DE ESPACIOS EN CURSO.  

En esta bandeja se visualizan todas las solicitudes en proceso de evaluación (ver Figura 9). 

El operador puede seleccionar un trámite para acceder al detalle completo de la solicitud. El sistema 
presenta la información registrada por el artista de forma estructurada, incluyendo los datos a verificar: 

• Teatro solicitado 
• Fechas requeridas 
• Funciones programas 
• Información general del evento 

Fig. 9. Acceso a una solicitud de la lista 

 

Evaluación de la Solicitud 

Para realizar la evaluación (ver Figura 10):  

- Seleccionar la columna OPC (ícono de tres puntos). 
- Elegir la opción Aprobar o Rechazar. 
- Repetir la acción para cada fecha solicitada. 

Fig. 10. Evaluación de los datos de solicitud

 



 

Consideraciones: 

• Una solicitud puede incluir una o más funciones por cada fecha.  
• Las opciones Aprobar y Rechazar se encuentran en el ícono de tres puntos. 
• Es obligatorio registrar un proveído, incluyendo el código de documento o autorización 

correspondiente. 
• Para concluir la evaluación, el operador debe seleccionar el botón Finalizar (ver Figura 11). 

 

Fig. 11. Ejemplo de evaluación y llenado correspondiente 

 

Impacto en el calendario de teatros 

• La aprobación de fechas genera automáticamente el bloqueo en el calendario, cambiando su 
estado a Ocupado o Reservado. Estas fechas se visualizan en color rojo. 

• Cuando una fecha es rechazada, se libera automáticamente y vuelve a estar disponible. 
• El artista podrá realizar una nueva solicitud con fechas disponibles, conforme a la normativa 

vigente. 
 

6.2.3 Bandeja: SOLICITUDES DE ESPACIOS FINALIZADAS.  

En esta bandeja se visualizan todos los registros que han sido evaluados y aprobados. Cada solicitud 
cuenta con opciones representadas mediante iconos que permiten consultar el detalle de la 
información y generar el reporte correspondiente para su impresión. 

6.2.4 Bandeja: SOLICITUDES DE ESPACIOS RECHAZADAS.  

En esta bandeja se visualizan todos los registros de solicitudes que han sido evaluadas y rechazadas. 
Cada registro dispone de un ícono que permite consultar el detalle de la solicitud, incluyendo el motivo 
del rechazo. 



 

6.3. RESERVAS EVENTOS  

El módulo Reservas de Eventos permite al operador gestionar la reserva de espacios escénicos para 
actividades institucionales y eventos externos.  

Las solicitudes se organizan en las siguientes bandejas: 

• Registro interno SMC 
• Registro interno otras UO 
• Registros externos 

En cada registro se dispone de opciones en la columna Acción, que incluyen: 

• Ver PDF 
• Editar 
• Eliminar 

Asimismo, el módulo cuenta con el botón Nuevo Registro, que permite registrar nuevas reservas (ver 
Figura 12). 

A través de este módulo, el operador puede gestionar reservas para: 

• Unidades Organizacionales del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (GAMLP). 
• Instituciones externas o usuario particulares. 
• Artistas previamente aprobados. 

Fig. 12. Pantalla del módulo Reservas de Eventos  

 

6.3.1. Nuevo Registro 

Al seleccionar el botón Nuevo Registro, el sistema despliega una ventana emergente donde el operador 
debe elegir el tipo de registro (ver Figura 13):  

• Eventos de Unidades Organizacionales 
• Eventos de Organizaciones Externas  
• Programación de Artistas  

 



 

Fig. 13. Tipos de Registros de Evento al seleccionar el botón Nuevo Registro 

 

6.3.1.1 Registro de eventos para Unidades Organizacionales del GAMLP y Organizaciones Externas. 

Ambas opciones comparten la misma lógica de registro, con la diferencia de que en el caso de las 
Unidades Organizaciones se presenta un listado interno del GAMLP. 

El operador debe completar todos los campos requeridos y seleccionar fechas disponibles en el 
calendario de teatros (ver Figura 14). 

Consideraciones: 

• Todos los campos son obligatorios. 
• Las fechas están sujetas a disponibilidad del calendario. 
• Las fechas no disponibles no pueden ser modificadas desde este módulo. 
• El operador debe verificar la pertinencia de la solicitud antes de registrar el evento. 

 

Fig. 14. Ejemplo de llenado para un nuevo registro de evento para UO del GAMLP 

 



 

6.3.1.2 Programación de Artistas 

En esta opción, el sistema presenta un campo de búsqueda donde el operador debe ingresar el nombre 
de un artista previamente aprobado (ver Figura 15). 

El campo cuenta con autocompletado, lo que facilita la selección del registro correspondiente. 

Una vez seleccionado el artista: 

• El sistema recupera la información registrada 
• Se muestra la lista de fechas solicitadas por el artista 

El operador debe: 

• Verificar las fechas solicitadas 
• Aprobar o rechazar una o más fechas 
• Guardar el registro 

Fig. 15. Ejemplo de llenado para registro de evento para un artista previamente aprobado 

 

Programar un evento 

Al seleccionar el botón “Programar Evento”, se mostrará un modal en el cual el operador deberá 
seleccionar el teatro y el mes, lo que permitirá habilitar el calendario con las fechas disponibles. 

Una vez habilitado el calendario, el operador podrá seleccionar una fecha disponible, la cual se resaltará 
en color verde. Posteriormente, se desplegará un modal con la lista de funciones que podrán ser 
asignadas a dicha fecha. 

Es obligatorio consignar el proveído correspondiente. Finalmente, se deberá presionar el botón 
“Enviar” para guardar la información y concluir la programación del evento (ver Figura 16). 

 

 



 

Fig. 16. Ejemplo de llenado para programar un nuevo evento para un determinado artista 

 

6.3.2. Visualización, modificación y eliminación de eventos  

El operador puede gestionar los registros mediante las opciones disponible en la columna ACCIÓN (ver 
Figura 17): 

• Visualizar: Permite ver un reporte detallado del registro, incluyendo las fechas asociadas. Este 
reporte puede ser utilizado para revisión o impresión. 

• Editar: Permite actualizar la información del registro. 

• Eliminar: Permite eliminar únicamente eventos registrados por el operador. Al eliminar un 
evento, las fechas asociadas se liberan automáticamente en el calendario de teatros. 

Fig. 17. Íconos de acción 

 



 

6.4. CONFIGURACIONES  

El módulo Configuraciones permite definir los parámetros generales de funcionamiento del sistema 
SIERRA 24/7 – Espacios Culturales. 

Las configuraciones realizadas en este módulo tienen un impacto transversal en todos los demás 
módulos del sistema, tanto para los usuarios artistas como para el operador. 

Es responsabilidad del operador realizar y verificar estas configuraciones antes de iniciar cualquier 
proceso de evaluación, registro o reserva de espacios escénicos. 

 

6.4.1. Configuración – pestaña PARÁMETROS 

En esta sección, el operador debe definir el período de gestión activa del sistema, estableciendo el año 
y los meses habilitados para la recepción de solicitudes (ver Figura 18). 

Las opciones disponibles permiten: 

• Seleccionar el año de gestión (por defecto se muestra la gestión actual) 

• Habilitar uno o más meses dentro del año seleccionado. 

• Activar o desactivar la opción Solicitud de Espacios Escénicos mediante un control de selección. 

Consideraciones: 

• El año y los meses configurados determinan las fechas que los artistas podrán visualizar y 
seleccionar en el calendario. 

• Los periodos no habilitados no estarán disponibles para los usuarios. 

• La desactivación de la opción Solicitud de Espacios Escénicos impide el registro de nuevas 
solicitudes, incluso para artistas aprobados. 

• Estas configuraciones afectan tanto a solicitudes de artistas como a registros de eventos 
internos y externos. 

Procedimiento: 

• Seleccionar el botón Modificar. 

• Realizar los ajustes correspondientes. 

• Presionar Guardar para confirmar los cambios. 

 

Importante: Para modificar la gestión o los meses habilitados, es necesario desactivar previamente la 
opción Solicitud de Espacios Escénicos. 

 

 

 



 

Fig. 18. Módulo Configuraciones: PARÁMETROS  

 

6.4.2. Configuración – pestaña CALENDARIO DE TEATROS 

Esta opción permite visualizar de forma consolidada la disponibilidad y ocupación de los teatros y 
espacios escénicos, considerando el año y los meses configurados (ver Figura 19). 

El calendario presenta: 
• Lista de teatros 
• Meses del año seleccionado. 
• Fechas según su estado operativo. 

 

Estados del calendario: 
• Rojo: Fechas ocupadas. 
• Amarillo: Fechas pendientes. 
• Disponible: Fechas libres. 

 

Fig. 19. Módulo Configuraciones: CALENDARIO DE TEATROS  

 



 

6.4.3. Habilitación e inhabilitación de fechas  

Desde la vista del calendario, el operador puede gestionar la disponibilidad de fechas (Ver Figura 20). 

Acciones disponibles: 

• Inhabilitar fechas:  

Permite bloquear una o más fechas (continuas o discontinuas) por motivos institucionales u 
otros, tales como: 

o Feriados 
o Mantenimiento  
o Actividades internas no programables, etc. 

Es obligatorio registrar el motivo correspondiente. 

• Habilitar fechas:  

Permite liberar fechas previamente inhabilitadas. 

Consideraciones: 

• Las fechas inhabilitadas no están disponibles para los usuarios. 
• Solo pueden ser modificadas por el operador que realizó la acción. 
• Estas acciones impactan directamente en todos los módulos del sistema. 

 
Fig. 20. Ejemplo para inhabilitar una fecha por motivo de feriado 

 

 

6.4.4. Restricciones en la gestión del calendario  

El sistema establece las siguientes restricciones: 

• No es posible modificar ni liberar desde el calendario: 
o Fechas pendientes solicitadas por artistas. 
o Fechas aprobadas para artistas. 



 

• Estas fechas solo pueden gestionarse desde el módulo Solicitud de Espacios Escénicos, 
mediante su aprobación o rechazo. 

• Las fechas ocupadas por eventos internos y externos solo pueden liberarse eliminando el 
registro desde el módulo Reservas de Eventos. 

Estas restricciones garantizan la trazabilidad y el control institucional en la asignación de espacios 
escénicos. 

Consideraciones finales del módulo  

• La correcta configuración del sistema es esencial su funcionamiento. 

• Errores u omisiones pueden generar inconsistencias en la disponibilidad de fechas. 

• El operador es responsable de asegurar que la configuración refleje las disposiciones 

institucionales vigentes. 

• Se recomienda realizar verificaciones periódicas para garantizar una adecuada planificación y 

gestión de espacios escénicos. 

 

6.5. Calendario de Teatros 

Este módulo está disponible para el operador y para el personal con el rol de Encargado de Teatro.  

Al ingresar se presenta una pantalla con dos pestañas: Calendario y Reporte.  

6.5.1. Pestaña Calendario 

Esta pestaña permite generar un calendario en función del teatro seleccionado (ver Figura 21). 

El calendario muestra un panorama completo de las fechas con eventos aprobados en los meses 
habilitados, permitiendo al usuario: 

• Visualizar todas las fechas ocupadas o libres. 

• Revisar el detalle de un evento en una fecha específica  

• Facilitar la planificación y supervisión de los espacios escénicos asignados 

6.5.2 Pestaña Reporte 

En esta pestaña, el usuario puede generar reportes de eventos aprobados por teatro y rango de 
fechas (ver Figura 22). 

Funciones disponibles: 

• Seleccionar uno o más teatros.  

• Definir la fecha de inicio y fin del reporte.  

• Visualizar los eventos aprobados de manera cronológica en pantalla.  

• Descargar el reporte en formato Excel para análisis o documentación externa.  

 



 

Consideraciones importantes 

• El calendario refleja únicamente los eventos aprobados.  

• No se pueden modificar fechas ni registros desde esta pestaña; todas las modificaciones 
deben realizarse en los módulos correspondientes (Solicitud de Espacios o Reservas de 
Eventos).  

• La información mostrada está sujeta a las configuraciones previamente establecidas en el 
módulo Configuraciones. 

Fig. 21. Visualización de Calendario 

 

 

Fig. 22. Visualización del reporte 

 



 

7. CONCLUSIÓN 

El presente Manual del Operador del Sistema de Registro de Artistas y Gestión de Espacios Escénicos 
– SIERRA 24/7 constituye una herramienta fundamental para garantizar el uso correcto, eficiente y 
transparente de la plataforma por parte de los funcionarios autorizados. 

A través de la descripción detallada de los módulos Solicitud de Registro Artista, Solicitud de Espacios 
Escénicos, Registro de Eventos Internos, Configuración y Calendario de Teatros, el manual establece 
de manera clara las funciones, responsabilidades y restricciones del operador, asegurando una gestión 
ordenada de los registros artísticos y una adecuada planificación del uso de los teatros y espacios 
escénicos municipales. 

La correcta aplicación de los procedimientos descritos contribuye a: 

• La optimización de los procesos administrativos.  
• El fortalecimiento de la transparencia institucional  
• La correcta administración de los espacios culturales, en concordancia con las políticas y 

lineamientos establecidos por el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz. 

 

8. RECOMENDACIONES FINALES 

• El operador deberá revisar y configurar previamente el módulo Configuraciones antes de 
iniciar cualquier proceso de evaluación o aprobación de solicitudes, garantizando la correcta 
habilitación de años, meses y convocatorias. 

• Se recomienda realizar evaluaciones objetivas y detallas de los registros de artistas, verificando 
la coherencia entre la información declarada y la documentación adjunta, y consignando 
proveídos claros y fundamentados en cada decisión. 

• En la gestión de solicitudes de espacios escénicos, el operador deberá considerar la 
disponibilidad real de los teatros, la planificación institucional y los criterios establecidos por la 
Dirección de Espacios Culturales y Formación Cultural, evitando asignaciones que generen 
conflictos de programación. 

• Para el registro de eventos internos, se recomienda verificar previamente la pertinencia y 
prioridad institucional de las solicitudes realizadas por las Unidades Organizacionales, 
asegurando una adecuada coordinación interinstitucional adecuada. 

• El operador deberá respetar estrictamente las restricciones del sistema en la administración del 
calendario de teatros, utilizando cada módulo exclusivamente para las funciones que le 
corresponden, garantizando la trazabilidad y el control de las reservas. 

• Se sugiere realizar revisiones periódicas del sistema y de la información registrada, así como 
mantener una comunicación constante con las instancias responsables, a fin de identificar 
oportunidades de mejora y asegurar el correcto funcionamiento del sistema. 

 

 

 


